
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Sucesión  

Radicación: 2022-00544 

 

Procede el despacho a resolver sobre la solicitud que se encuentra visible en el 
archivo digital No 20. 
 
Establece el art. 516 del CGP: 

“Artículo 516. Suspensión de la partición. 

El juez decretará la suspensión de la partición por las razones y en las circunstancias 

señaladas en los artículos 1387 y 1388 del Código Civil, siempre que se solicite antes 

de quedar ejecutoriada la sentencia aprobatoria de la partición o adjudicación y 

con ella deberá presentarse el certificado a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 505. El auto que la resuelva es apelable en el efecto suspensivo. 

Acreditada la terminación de los respectivos procesos se reanudará el de sucesión, 

en el que se tendrá en cuenta lo que se hubiere resuelto en aquellos. El asignatario 

cuyas pretensiones hubieren sido acogidas, podrá solicitar que se rehagan los 

inventarios y avalúos.” (Subrayado fuera de texto) 

El artículo 1387 del Código Civil establece: “Antes de proceder a la partición se 

decidirán por la justicia ordinaria las controversias sobre derechos a la sucesión por 

testamento o abintestato, desheredamiento, incapacidad o indignidad de los 

asignatarios.” 

Por su parte el inciso 2º del art 505 del C.G.P., prevé: 

“Artículo 505. Exclusión de bienes de la partición. 

Esta petición solo podrá formularse antes de que se decrete la partición y a ella se 

acompañará certificado sobre la existencia del proceso y copia de la demanda, y 

del auto admisorio y su notificación.”(Subrayado fuera de texto) 

Conforme a lo anterior la norma es clara y expresa respecto de los requisitos que 

deben cumplirse para proceder a la suspensión de la partición, los cuales se 

cumplieron en el presente caso tal como se puede verificar de la documentación 

allegada, luego ninguno de los argumentos esgrimidos por la peticionaria resulta 

válidos para suspender la partición anticipadamente.  

Obsérvese que la controversia sobre derechos a la sucesión hace procedente la 

suspensión de la partición conforme la normativa trascrita y los demás argumentos1 

que fundamentan la solicitud de suspensión a la cual se accederá una vez se llegue 

a esta instancia procesal.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
1 Legitimación y caducidad de la acción de impugnación de paternidad entre otros.  
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CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 
  

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 03 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 70 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  
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